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le Serán snscrltores forzosos á la Qaveta odos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

,Real órden de 26 de Setiembre de i8G 1.} 
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Se declara texto >fJclal y autentico el -le las 
Hsposlciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero fe ishl.) 
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fiNO GENERAL DE L A S ISLAS F I L I P I N A S 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Comunicaciones. 

Manila, 10 de Marzo de 1892. 

Visto lo propuesto por la Dirección general de Ad-
BÚDistracion Civil de acuerdo con la Administración 
wseral de Comunicaciones, y en lo que respecta á 
míe los vapores-correos del Sur del Archipiélago ba
gan encala en el puerto de Pararg-Parang (Minda-
Dao)eii todas sus expediciones impares.—Visto lo dis
puesto en el párrafo 4.° del artículo 5.e del pliego 
de condiciones para la contratación de dicho servicio.— 
Vista las condiciones solicitadas por el contratista 
del mifmo, para verificar la escala de referencia sin 
aumento de subvención.—Considerando que estas re
quieren «probación de Real orden por alterar lo es
tipulado en el art. 46 del citado contrato.-—Veogo 
en dieporer, que con carácter de interinidad hasta 
la resolución del Gobierno de S. M . , hagan escala 
dichos vapores en todas sus expediciones impares, 
en el puerto de Parang-ParaDg, y en la forma si-
•'guiente:—1.0—Esta escala se verificará antes Ó des
des que la de Cottabato á juicio de los Capitanes 
de los buques respectivos, y según el estado de las 
mareas para la entrada en el rio grande de Min -
danao.—2.*—El tiempo de permanencia en Parang-
Parang será el únicamente preciso para efectuar las 
operaciones que allí hubiere necesidad de llevar á 
cabo.—3.a--Las tarifas de fletes y pasajes serán las 
establecidas hoy para Coltabato.—4.''—En las citadas 
expediciones no se contará el puerto de Parang-Pa-
mg como escala, para les efectos de bonificación 
en los billetes de pasaje de que trata el art. 46 del 
pliego de condiciones para los correos inter-insula-
res.—Publíquese para general conocimiento en la 
Gaceta oficial, y dése cuenta al Excmo. Sr. Ministro 
áe Ultrsmar con remisión de copia del expediente 
para la resolución que proceda. 

DESPUJOL. 

Secretarla. 

S e c c i ó n 1.a 

Habiendo regresado de Europa el Sr. D. Emilio Sprun-
^ i , Cónsul de Suiza en esta Capital, con fecha 15 
"kl actual, ha vuelto á hacerse cargo de dicho des
lio, cesando en el mismo el que lo desempeñaba 
Merinamente, Sr. D. J. Ruppanner. 

que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge-
^ l se anuncia en la Gacela, para general cono-
ciento. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—Luis de la Torre 
villanueva. 

Parte militar. 
GOBIBBNO MILITAR. 

^«^irio de la Plaza para el dia 24 de Marzo de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 
cisc i?**r' ^orone^ ¿e la 1.a media Brigada, D. Fran-
ÍDH Fernandez.—Imaginaria otro de Artillería, Don 
Carr?Ue Soró.—Hospital y provisiones, núm. 70, l .er 

1 an—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon

tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

M a r i n a 

Núm. 227. 
DEPOSITO HIDEOGRAFICO. 

En cuanto se reciba é bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Akmania. 

1.317. Establecimiento de una estación de señales 
de hieles en el faro de Schill gborn (Rio Jade). (A. 
a. N . , n ú m . 214il.286. París 1891). En el faro de 
Schillighorn se ha f u i dado una estación de señales 
de hielos para indicar el estado de éstos en W i l -
he'mghaven. Dichas señales, que £e izarán en un asta 
colocada al SE. de la casa de los torreros, se harán 
á 10 metros de altura sobre el nivel de la pleamar 
y á unos 5m,5 del muelle, siendo visibles desde todo 
el canal rrinrípoi 

Son las siguientes: 
Un globo: indica hielos flotantes por tedas partes; 

la entrada del puerto es impracticable. 
Un cubo: hielos flotantes por todas partes; la en

trada del puerto es practicable é inaccesible la de las 
esclusas. 

Un coro con el vértice arriba: hielos flotantes por 
todas partes; son accesibles el puerto y las esclusas. 

Un cubo debajo de un globo: hielos flotantes en 
el rio; es accesible la entrada del puerto. 

Un cono debajo de un globo: hielos flotantes en 
el rio; la entrada del puerto es accesible é imprac
ticable la de las esclusas. 

Un globo debajo de un cubo: hielos flotantes en 
el r io; son accesibles la entrada del puerto y las 
esclusas. 

Un cono debajo de un cubo: pocos hielos flotantes 
en el rio; la entrada del puerto es impracticable. 

Un globo debajo de un cono: pocos hielos flotantes 
en el rio; la entrada del puerto es practicable, inacce
sibles las esclusas. 

Un cubo debajo de un cono: pocos hielos flotantes 
en el rio; son accesibles la entrada del puerto y las 
esclusas. 

Un cubo invertido: no hay hielo. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág, 52, 

y carta núm. 782 de la sección I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austr ia-Hungría. 

1.318. Valizamiento de bajos en la bahía de Du-
razzo. (A. a. N . , núm. 21 4Í 1.287. París 1891). Dos 
boyas de figura de pera y pintadas de rojo, marcan 
el extremo de los bancos inmediatos al cabo de Du-
razzo y el de los bancos de Selada, situados al N . 
del cabo Laghi. 

La primera está fondeada en 11 metros de agua, 
al S. del bajo Santa Lucía, el más S. de los de 
Dnrazzo. 

Situación: 41° 16' 48" N . y 25* 32' 43" E . 
La otra boya está fondeada en 11 metros de agua, 

cerca del bajo más N . de Selada. 
Situación: 41 ' 12' 6" N . y 25° 38' 7 " E, 
Carta núm. 154 de la sección I I I . 

1.319. 

OCEANO INDICO. 
Isla de Zanzíbar. 

Valizamiento de las cercanías de Zanzíbar. 

(A. a. N . , núm. 214!!.288. París 1891). Según informes 
del Comandante del buque inglés «Racoon», fecha 4 
de Octubre de 1891, se ha establecido el siguiente 
sistema de valizamiento en las proximidades de Zanzíbar. 

A l acercarse al puerto los buques, deben dejar Jas 
boyas rojas por estribor y las negras por babor. 

(1) Una boya plana (can buoy), ajerezada, negra 
y rojar en 6m,4 de agua sobre el veril S. del bajo 
Seagull. Desde ella demoran: el BIorMiaus blanco, al 
N . 67° E. , á 1,6 millas; la casa grande, sobre Bet 
el Ras, al S. 31° 30' E. 

(2) Una boya plana, en 9 metros de agua, sobre el 
banco situado al N . de Bet el Ras. Desde ella demoran: 
la casa Bububu, al N . 63° E., á 6,5 cables; la casa 
grande de Bet el Ras, al S. 20° E. 

(3) Una boya plana, negra, en 9 metros de 
agua, como á 0,5 cable por fuera del veril del banco 
situado delante de Bet el Ras. Desde ella demoran: 
la casa Bububu, al N . 30* F . ; la casa grande, de Bet 
el Ras, á 3 cables al S. 543 E. 

(4) Una boya plana, roja, en 12 metros de agua, 
cerca del cantil exterior del arrecife Dhapanf. Desde 
ella demoran: el pilar blanco de piedra, al N . 53° 
E., á 5,5 cablep; la casa cuadrada blanca ^ ? na ^ 

(5) Una bova n W Y™ V nt*™* .de agua, cerca uei caniií del arrrecire Chapani. Desde 
ella demoran: el pilar blanco de piedra, al N . 44° E. , 
á 6,5 cables; la casa cuadrada, ai S. 9o E. 

(6) Una boya plana, negra, en 6 metros de agua, 
cerca del cantil E . del arrecife Kisiki . Desde ella 
demoran: la casa Mbweni, al S. 79° E. , k 1,4 m i 
llas; la casa notable sobre Ras Buyu, al S. 37* E . 
La antigua boya roja una luz (véase el Aviso nú 
mero 219[1.182 de 1888), fondeada cerca de la nueva, 
quedará en su lugar hasta nueva órden. 

(7) Una boya plana, roja, en 11 metros de agua, 
cerca del cantil W . del arrecife Míwana. Desde ella 
demoran: la casa Mbweni, al N . 58° 30' 5", á 1,8 
milla; la casa notable sobre Ras Buyu, al S. 57° E. 
La antigua boya negra, fondeada cerca de esta nueva, 
quedará en su sitio hasta nueva órden. 

Cartas núms. 162 y 607 de la sección I V . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. ' 
Islas Célebes (costa E.) 

1.320. Bajo cerca del cabo Goran (Canal Boutont) 
(A. a. N . , núm. 214il.289. París 1891). E l Capitán 
del bergantín italiano «Innocenti», anuncia haber to
cado, al E . de la Isla Bouton, en un banco de coral 
que no se halla en las cartas, y desde el cual marcó 
el cabo Goran, al N . 66° W . , á unas 8 millas. 

Situación aproximada: 48 52' S. y 129° 35' E. 
Carta núm. 495 de la sección V. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nueva Caledonia (costa W.) 

1.321. Nueva valiza en la punta SW. del arrecife 
Konduyo (bahía de Varai). (A. a. N . , núm 210il.265. 
París 1891). Se ha colocado en la punta SW. del 
arrecife de Konduyo, y al NE. de la pasa de Issié, 
una valiza pintada de negro, con una bola encima. 

Carta núm. 469 de la sección I . 
Madrid, 28 de Noviembre de 1891.—El Jefe inte

rino, Lu's G, Bayo. 

Núm. 228 
DEPOSITO HIDROGRAFICO 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO 
España (costa E.) 

1,322. Semáforo del cabo Bagur—Provincia de Ge
rona. Desde el 10 de Diciembre de 1891 se abrirá 
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Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

al servicio público el semáforo del cabo Bagur, en 
la prov'ncia de Gerona. 

Este semáforo se halla situado sobre un cantil es
carpado de la costa, á poco más de 7 millas al S. 
27° W . del faro del cabo de San Sebastian, y como 
á 150 metros al SW. del cabo Bagur. 

Esta elevado unos 108m sobre el nivel del mar. 
Situación: 4i0 56{ 52" N . y 9o 26' 8'c E. 
Respecto á las circunstancias del edificio ée publi 

cará nuevo aviso ulteriormente. 
E l precio de los despachos que se cambien entre 

el semáforo y los buques será de 2 pesetas por la 
tasa semafórica, cualquiera que sea el número de pa
labras de que consten, agregándose á dicha tasa la 
que corresponda por la trasmisión eléctrica. También 
se admiten para el interior del reino, con el nombre 
de Avisos semafóricos, despachos que no excedan de 
15 palabras, y que se limiten á noticiar la entrada 
de los buques en los puertos, ó su paso á la vista 
del semáforo. 

El importe de estos Avisos semafóricos será 0,25 

Íosetas por la tasa semafórica, y de una peseta por 
a eléctrica. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág . 26, y carta 
núm. 119 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España (costa N W . ) 

1.323. Desaparición de la boya de la Muela del 
Sogaño (Ria del Ferrol). Según comunicación del Co
mandante de Marina, Capitán del puerto del Ferrol, 
á consecuencia de un disparo de cañón, durante los 
ejercicios hechos por la Escuela de Artillería de aquella 
pl iza en el castillo de San Felipe, fué arrancada la 
boya que marcaba el bajo de la Muela del Segaño, 
en la entrada de la ría del Ferrol. 

Se procederá á la reparación y fondeo de dicha boya: 
terminadas qua sean estas operaciones se dará el 
oportuno aviso. 

Plano núm. 12, de la sección I I . 

ARCHIPIELAGO FILIPINO. 
Costa W . de Masbate. 

1.324. Bajo Romulus á la entrada de la bahía 
de N in , costa W . de Masbate E l Capitán del va
por «Romulus», comunicó á las autoridades de Ma
rina, con fecha 13 de Octubre de 1891, que al en
trar en la bahía de Nin, costa W . de la isla de 
Masbate, pasó por encima del extremo S. de un man
chón de piedras, no situado en las cartas: en el mo-
« , . . ^ o .^"."«í'iariHr» nup, h í ih i f t menor 
rondo en otros parajes del bajo, por el color ciaro 
del agua. 

Tendrá este bajo unos 70m de largo por 50m de 
ancho, hallándose tendido del N N W . al SSE. Desde el 
demora la punta de Mariveles al N . 35° W. , y el paso 
entre las islas Carogo y Camasuso al S. 

Cuando la Comisión Hidrográfica de Filipinas lo re
conozca, se dará nuevo aviso, 

Carta núm. 61 y plano núm. 203 de la sección V. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
Islas Carolinas 

1.325. Rectificación k la situación de la isla Luku-
nor (Grupo de Mortlock). Según el aviso francés 1.295, 
de 1891, la situación de la isla de Lukunor es de 5o 30* 
N . próximamente y 160° 10' E. 

La encontrada por los oficiales del cliper Naiezduik 
en 1883 da para el puerto de Chamisso, en la isla de 
Lukunor, 5* 31* N . 

La carta española núm. 762. asigna exactamente la 
misma situación anunciada en el aviso francés; pero 
debe rectificarse el derrotero de las Carolinas, que da 
para el punto de observación 5o 20£ 18" N . 

Cartas núms. 762 y 849 de la sección V I . 

CANAL DE LA MANCHA 
Francia 

1.326. Retirada dal faro flotante de los Minquiers. 
(A. a. N . , numero 215íl .290. París 1891). E l faro flo
tante de los Minquiers abandonó su fondeadero á con
secuencia de las colladas de viento del 11 de Noviembre. 
No se volverá á colocar en su sitio, quedando alum
brado el placer de los Minquiers, hasta nueva orden, 
por medio de tres boyas luminosas, como se dijo en el 
Aviso núne ro 201il. ' l61 de 1891. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág . 112, y 
carta núm. 558 de la secc'on I I . 

OCEANO ATLATICO DEL NORTE 
Francia (costa W . ) 

1.327 Cambio de carácter en la luz de Ar-Men 
(Arrecife de Sein). A. a. N . , núm 215il.291. Paris 
1891). Desde 1.° de Enero de 1892, el carácter de dicha 
luz quedará transformado con arreglo á las indica
ciones dadas en el Aviso núm. 48[277 de 1891. 

Esta luz será de pestañeo, es decir, que se ocultará 
cada cinco segundos, con pantallas que producirán 
eclipses de corta duración. 

Cuaderno de farps núm. 84 de 1888, pág . 88, carta 

núm. 851 de la sección I I , y Derrotero de la costa 
occidental de Francia, pág . 121. 

Madrid, i . * de Diciembre de 1891.—El Jefe inte
rino, Luis G. Bayo. 

Anuncios oficiales. 
- INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Los individuos expresados á continuación, sus apo

derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el Registro de esta Intendencia gene
ral para ser enterados de asuntos que les conciernen. 

* Sres. Wusinowski y C.a 
D. Ramón Tomás Presencia. 

» Gregorio Torremocha de Gracia. 
» Antonio Lahorra y Tello. 
» Emilio Maffei Prugduller. 
» Aurelio Diaz Rocafull. 
» Estanislao Batlle, 
» Luis Mesa y Sala. 

Chino Y. Ang Tiquieng. 
Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para cono

cimiento de los interesados. 
Manila, 22 de Marzo de 1892 —Jimeno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDA.D DE MANILA.. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente, en cumplimiento de acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, se ha señalado el dia 31 
del ac nal, á las diez de su mañana, para sacar nue
vamente á concierto público para su remate en el 
mejor postor, la venta del solar con cerco de piedra 
perteneciente á los fondos de la Obra-Pia de Carriedo, 
existente en el pueb'o de Mariquina de esta provin
cia, con entera sujeción al pliego de bases que estará 
de manifiesto en esta Secretaría, con el plano y t í 
tulos de propiedad del citado solar, y bajo el tipo 
en progresión ascendente de 132 pesos y 25 céntimos. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales el dia y hora señalados. 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—Bárnardino Marzano. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital se saca por 2.4 vez á pública su
basta. D a r á su remate en el mejor postor el arriendo 
del juego de gallos en ei segunao giupu a o i 
dio municipal que corresponde los arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 37.399 pesos, 40 céntimos en el trie
nio, y con sujeción al pliego de condiciones publi
cado en l a Gaceta oficial núm. 72 correspondiente al 
doce del corriente mes, debiendo entenderse re
dactado el modelo de proposición publicado en el 
referido pliego en la forma siguiente. 

MODELO. 
Do i N . N vecino de ofrece 

tomar á su cargo la contrata del arriendo del juego 
de gallos del 2.° grupo del rádio municipal por la 
cantidad de (en letra y número), y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósito la cantidad 
de mi l ochocientos sesenta y nueve pesos, noventa 
y siete céntimos importe del cinco por ciento que 
expresa la condición 24 del referido pliego. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 31 del presente mes á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila, 22 de Marzo de 1892,—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto fecha de ayer, se ha servido disponer, 
que el dia 5 de Abr i l próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre, 4 0 concierto público, ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y la Subalterna de Hacienda pública de 
la provincia de la Union, para la enagenacinn de un 
camarín de depósito de tabaco, casa del encargado, Cuar 
tel de Celadores y el terreno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda en el puerto 
de Darigayos de la expresada provincia de la Union, 
con la rebaja de un 10 p § del tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 415'57 en 
progresión ascendente, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en pa
pel del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

El expediente en que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos, se halla de ma

nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro \ 
el dia del concierto. 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El A d m i n i ^ 
Central, Luis Sagúes. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios 
estas Islas por Superior decreto de 15 del actQ. 
para cubrir la plaza de Capataz Agrícola de la ¿ 
lonia penitenciaria Agrúola de S. Ramón situada 
el distrito de Zimboanga, por cambio del persoJ in 
se hace saber al público, para que los que des2 i 
optar á dicha plaza, presenten sus instancias con] -ja 
documentos que acrediten buena conducta y su SJ 
ciencia en nociones de agricultura en esta Inspeccij. 
dentro del término de 20 días, á contar desde < 
fecha; cuya plaza se halla dotada con el sueldo 
pfs. 50 pesos mensuales; advirtiendo que en ig.JJ 
dad de circunstancias serán preferidas los Sargei 
licenciados del Ejército y el que la obtenga se c 
prometerá á servir el destino bajo las condiciones 
se hallan de manifiesto en la oficina de la cil 
Inspección general de Presidios. 

Manila, 21 de Marzo de 1892. ~ P . O .—E l AVB. 
dante, Manuel Carnerero. 

Autorizada la Inspección general de Presidios & 
estas Islas, para convocar á los que deséen optj 
á la plaza de Maquinista de la Colonia Penitencian! 
Agrícola de San Ramón, por el presante se citaj 
convoca á los Maquinistas ó Ayudantes de máquijj 
que reuniendo conocimientos bastantes para ponenj 
al frente de la máquina de vapor .para beneficio del 
azúcar de tacho al vacío y centrífugas, así como 
una sierra mecánica establecida en dicha Colonia, 
presenten sus instancias con los títulos de su profesioi 
5 los documentos que acrediten su suficiencia en esta 
Inspección, dentro del término de 20 dias, á conlm 
de^de esta fecha; cuya plaza se halla dotada conü 
sueldo de pfs. 50'00 pesos mensuales; advirtiendo qv 
el que la obtenga se comprometerá á servir el des
tino bajo las condiciones que se hallan de manifiesi» 
en la oficina de la citada Inspección general de Presidios, 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—P. O.—El Ay* 
dante, Manuel Carnerero. i 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yeg-ua de pelo castaño, cogida en la COffiof 
prehensión de S. José sin dueño conocido, ss anun
cia al público para que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha se presente en este Go« 
bierno el que se considere dueño de dicho animal, 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho plazo, 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederí 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 15 de Marzo de 1892.—P. Sv Gregorio 
Viana. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Re*' 
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antiguí-
Aduana, la contrata de las obras de reparación de 
la Casa Gobierno de Camarines Sur, bajo el tipoe11 
progresión descendente de pfs. 6.784'82 céntimos, ! 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciO' 
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm- w 
correspondiente al dia 16 de Enero del año actuíl; 

La hora para la subasta de que se trata, se reg1̂  
por la que marque el relój que existe en el Sal011 
de actos públicos. . 

Manila, 18 de Marzo de 1892.—Abraham 
García. 

1 

El dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez e 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constitm1* 
en el Salón de actos públicos del edificio llamido 
tigua Aduana, la contrata de las obras de demolic1" 
y reconstrucción de la Casa-Real de Cervantes, c ^ 
cera del Destrito de Lepanto, bajo el tipo en p1"0^ 
sion descendente de pfs. ÍO.ITÍ^O céntimos, y coQ^ 
tera y extricta sujeción al p'iego de condiciones, p 
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 33 corr 
pondiente al dia 2 de Febrero del año actual- ^ 

La hora para la subasta de que se trata, 
girá por la que marque el relój que existe en el 
Ion de actos públicos. „{9 

Manila, 18 de Abri l de 1892.—Abraham ^r8' 
García. 
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| gijjajas vendidas ea la almoneda celebrada el d¡a 1.0 de Marzo de 
'¡s p^1^^0* del Notario D. Numeriano Adriano. . . . á saber-. 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 
Sobrante 
k favor de 
la prenda, 

'^V^' pulsera de oro con dos brillantitos, 
11 ?'̂ ete chispas y perlitas (faltan siete), un 
^ ^llarcito de oro con cruz de oro y un 

Jllanlito. 
cruz de oro y un par aretes de oro 

.-cío vidrio. 

h di 

m 
m 

h 
|U!li; 

Ipars 

les-

peineta con oro y perlitas (rota y fal-
itres^ . A -A • par aretes de oro con vidrio y uno 

y ¿e tumbaga. 

la peineta con oro y una he villa de tumbaga 
^^ f i i ca r io de oro 

aDillo de oro con perlitas. 
peineta con oro. 

^ , t r0 pedacitos de oro. 
Lplanchita de oro. 
Miro pedacitos de oro. 

i cruí; de nácar con oro, un par broque 
jScle oro y cora!, un anillo de oro con 
"ie(jra falsa y cuatro botones de oro. 
anillo de oro con piedra falsa, 
peineta con tumbaga y un par pea 

dientes de oro. 
(jn par aretes y un botón de oro. 

!|jn anillo de oro con piedras fa'sas. 
(jo anillo de tumbaga y dos id . de oro 
' con perlitas. 
pos botones de oro con dos brillantitos. 
[ja anillo de oro con cinco brillantitos. 
fln anillo de tumbaga con piedra falsa y 
UD par criollas de oro. 

[a par areles de oro con perlitas. 
seguro de oro. 

ÜÜ rosario de oro con perlas falsas y gua-
dapelo de cobre. 

Üca paineta con oro y un par aretes de oro 
Uaa peineta con oro. 
Dos pares broqueles de oro con perlitas. 
Un par gemelos de oro y tres botones de 
de oro con tres perlitas. 

Un cairel de oro. 
Éna peineta con oro y perlitas y un anillo 

de oro con tres brillantitos. 
ÜD anillo de oro con piedra falsa. i 
Dos botones de oro con una perlita cada uno 
Un par criollas de oro. 
Seis botones de tumbaga, 
ün bastón con puño de oro. 
Ua rosario de vidrio con oro. 
Una paineta y dos clavos con oro y per-
litas, un rosario de oro con relicario de oro, 
uno id. con perlitas falsas y cruz de oro 
con verdaderas y un par aretes de oro 
con diez diaman titos y dos chispas, 

tüunillo de oro con un brillantito y vidrio 
par aretes de oro con perlitas. 

¡to anillo de oro con tres perlitas. 
Ja relój de plata. 

peineta con oro, dos anillos de oro 
perlitas y dos botones de oro con 

con piedras falsas. 
P anillo de oro con piedra falsa. 
^ anillo de oro. 

anillo de oro con tres perlitas. 
.yi Par aretes de oro con perlitas (falta una). 
'Ja anillo de oro con perlitas (falan dos) y 

^ par aretes de oro con pelo. 
par̂  aretes de oro con perlitas. 

Llla peineta con oro, nn rosario de madera 
C0Q oro uno id . de vidrio con tumbaga, 
Un par aretes de oro uno id. con pelo, 
^ relicario de tumbaga, un anillo y tres 
botones de oro con perlitas. 

1* alñler de oro. 
Q par aretes de oro con perlitas (faltan 

0̂)> dos anillos de oro con tres perlitas 
^ a uno, uno id . con piedra falsa y dos 
Pautas, ua alfiler y un par broqueles de 
¿as0011 P^1^8 ^e color 7 medias per-

v11*̂ 08 de oro con piedras falsas y 
^ ratas. 

N (JQ Ô.tones de oro con perlas falsas. 
f t'u a 0 (ie oro con Pie<ira falsa. 
E % r 1 • de 0ro con tre3 Perlitas-
h W a C011 cairel ^ cobre. 
' í'a V-n"0^^3 d*3 oro Y uno id . de tumbaga. 

Qillo de oro con piedras falsas y un 
« tt^.'follas de oro. 

^er de oro con piedras falsas y tres 

4Í14 

l ' S l 

42*18 

l ' 5 l 
l ' S l 
3*03 
3'03 
3£03 
6*05 
7£56 
r s i 

3'03 
1*51 

l ' S i 
1*51 
1*51 

S'OS 
21*16 
18-'14 

1*51 
3'03 
9 08 

4*54 
3'03 
3C03 
6*05 

12*10 
7-56 

15*12 
1*51 
3*03 
1*51 
1*51 
4*54 
3*03 

42c18 
4*54 
3*03 
1*51 
3*03 

7*56 
1*51 
1*51 
1*51 
1*51 

1*51 
4*54 

15*12 
4*54 

4*54 

3*03 
1*51 
1*51 
1'51 
3*03 
1*51 

1*51 

2*25 

42' 

1*50 
1*62 
3*75 
3*75 
4'12 
5* 
7*50 
2* 

3*87 
1*50 

2*37 
1*62 
2*87 

3'37 
28' 
18'25 

3'87 
3* 

10' 

5'12 
3'12 
2' 
6'50 

12'12 
7*50 

15*12 
2' 
3* 
2*62 
2* 
5'25 
3'75 

44*37 
4*50 
2* 
1'62 
4* 

6' 
1'50 
2' 
2*25 
2* 

1'62 
4'62 

15*12 
3' 

5'12 

4* 
1*50 
1*62 
1'75 
4* 

1'87 

2*12 

!74 

'11 
^ 2 
'72 

1*09 

'49 

*84 

*86 
*11 

1'36 

'34 
6'84 

4 1 

2'36 

'92 

'58 
'09 

'45 

*02 

*49 

1*11 
'49 
*71 
'72 

249 

4 1 
'97 

'49 
'74 
'49 

4 1 
*08 

'58 

'97 

4 1 
*24 
*97 
*36 

'61 

N ú m e r o s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Cosío Cantidad Sobrante 

del en que á favor d e 
empeño, se vendió, la prenda 

reliearios de oro. 
91770 Tres botones de oro y un par criollas de 

oro con perlitas falta una 
91775 Una peineta con tumbaga y un par criollas 

de oro. 
91792 Des pares criollas de tumbaga. 
91803 Una peineta con oro y una cruz de ma 

dera con oro. 
91831 Un rosario de madera con oro. 
91835 Una peineta con oro (rota) y un anillo de oro 

con perlitas (falta una). 
91879 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
91929 Un rosario de madera con oro. 
91959 Un alfiler de oro con perlitas (falta una) 

una id . y un guardapelo con oro. 
92076 Un anillo ele tumbaga con piedra falsa. 
92079 Dos clavos con oro y perlitas. 
92104 Un anillo de oro con una perla. 
92182 Dos anillos de tumbaga. 
92217 Dos botones de oro con perlitas (falta una) 
92241 Un par criollas de oro con perlitas. 
92274 Ocho brillantitos sueltos. 
92277 Medio par broqueles de oro con perlitas 
92323 Un par aretes de oro con perlitas. 
92334 Un anillo de oro con un brillante. 
92362 Un anillo de oro con perlitas. 
92378 Un relój de oro remontuar núm. 78, con 

cairel de oro y guardapelo do oro con 
medias perlitas. 

92404 Un anillo oro con tres perlitas. 
62438 Un anillo de oro con cuatro brillantitos 
92440 Un relój de oro. 
92442 Una peineta con oro y perlitas. 
92464 Un alfiler de oro con perlitas. 
92465 Dos clavos con oro y perlitas. 
92521 Un puño de plata sin concluir. 
92547 Una cruz de oro con siete brillantitos. 
92614 Un par aretes de oro con perlitas. 
92621 Una peineta y dos clavos con oro y perlitas 

(falta una). 
92636 Una cadena de oro con ernz de oro y per

litas, un rosario de oro con perlas falsas 
y cruz de oro con verdaderas y un anillo 
de oro con perlitas. 

92643 Un rosarito de oro sin relicario y un anillo 
de oro. 

92645 Un alfiler y un anillo de oro con perlitas. 
92664 Un rosario de madera con oro, un par are

tes de oro y un dedal de plata con tum
baga. 

92671 Un relój de plata con cairel de cobre. . 
52696 Dos pares aretes de oro con perlitas. 
92697 Un par aretes de oro con diez diamantitos 

y dos chispas y un anillo de oro con 
tres brillantitos. 

92755 Una peineta con oro rota. 
92802 Un relojito de plata. 
92824 Un relój de plata dos anillos de oro y uno 

i d . con piedra falsa. 
92874 Dos clavos y un alfiler con oro y perlitas. 
92912 Dos botones de oro con perlitas. 
92923 Un anillo de oro. 
92935 Un alfiler de plata, uno id . de oro con 

medias perlitas, uno id . con vidrio, otro 
id . con chispas de diamante, un botón 
de oro, uno id . con perlitas, dos anillos 
de oro con esmalte, uno i d . con id . v i 
drio y medias perlitas. 

92957 Un rosario de coral con oro y un par crio
llas de oro con medias perlitas. 

93017 Un par aretes de oro con perlitas y un 
anillo de oro con piedras falsas. 

93019 Un par aretes de oro y un anillo de oro 
con una concha. 

93024 Una hevilla de tumbaga. 
93035 Dos peinetas con oro, un par aretes de tum

baga y uno id . de oro con pelo. 
93059 Una peineta con oro y tres botones de oro 

con tres perlitas. 
93092 Dos clavos, un alfiler y un anillo de oro 

con perlitas. 
93142 Una peineta con oro y par aretes de oro 

con perlitas (falta una). 
93144 Un par aretes de oro con perlitas. 
93153 Un anillo de oro, uno id . con piedras fal

sas (roto y falta una), un par aretes de 
oro con pelo y dos dormilonas de oro 
con venturina (faltan los tornillos). 

93156 Un anillo de oro con perlitas. 
93179 Un anillo de oro coa tres brillantitos. 
93180 Un rosario de oro. 
93181 Dos clavos con oro y perlitas. 
93187 Una sarta de padres nuestros de oro. 
93192 Un rosario de vidrio con oro. 
30023 Seis docenas de cucharas, dos docenas de 

cucharitas y cucharon todo de plata. 

6*05 

1*51 

l ' 5 l 
1'51 

1*51 
1*51 

1'51 
1844 

1'51 

7*56 
1'51 
3'03 
6'05 
1*51 
4*54 
3'03 

70'31 
l ' 5 i 
4 ^ 4 

30*22 
1*51 

70*31 
1*51 

24*18 
12*12 
4'54 
6*05 
9'08 
1'51 

1240 
3'03 

9*08 

15*12 

3 03 
3*03 

3'03 
1*51 
7*56 

42*18 
1*51 
1'51 

6'05 
6'05 
3*03 
1'51 

7'56 

6*05 

6'05 

1'51 
1'51 

3*03 

4*54 

9*08 

4!54 
3'03 

3*03 
1'51 

2448 
10'59 
7*56 
4*54 
3*03 

6'50 

1*25 

2 ' 
2'75 

1'50 
1*75 

1'87 
20-75 

r 6 2 

5' 
2*12 
4 ' 
6' 
2*87 
4 ' 
3'87 

60' 
1*62 
5*62 

30'62 
2*75 

70' 
2 ' 

32 ' 
13'25 

6'62 
6*50 

10* 
1'50 

16*25 
3-

9'62 

20' 

5*50 
4*62 

3*25 
3* 
7'62 

4742 
1*62 
3 4 2 

5* 
8*12 
3* 
1'75 

6 ' 

6' 

6' 

1*87 
1'50 

4'25 

4'50 

1042 

4'50 
3'25 

3*12 
1'75 

24*50 
18* 
7*50 
4*50 
3*50 

'45 

*49 
1*24 

*24 

'36 
2*61 

4 1 

'61 
<97 

1'36 

m 

4 1 
1*08 

1'24 

7'82 
1*15 
2*08 

'45 
^92 

4 4 5 

'5^ 

4 ^ 8 

2*47 
1'59 

Vél* 
'06 

4*94 
4 1 

i*at 

^'07 

<24 

'36 

1'22 

1'04 

«22 

'09 
'24 
'32 

7*4 í 

180'56 180l56 
92'50 
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Harneros . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante 

del en que se á favor de 
e m p e ñ o . v e n d i ó . la prenda. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal. 

7695 Un par aretes de oro y otro id . con vidrio 
7715 Dos pares criollas de oro 
7739 Dos relacarios de oro. 
7758 Un par broqueles de oro con perlitas. 
7761 Un guardapelo de oro con perlitas y pie 

dra falsa y dos pares broqueles de oro 
con piedras falsas. 

7786 Un relioario de tumbaga. 
7816 Un rosario de vidrio con tumbaga. 
7828 Un anillo de oro con piedra falsa. 
7829 Un relój de plata. 
7896 Una aguja de tumbaga y un anillo de oro 

con vidrio y un brillantito. 
7913 Un relój de plata. 
7970 Un relicario de oro y un par aretes de 

oro con pelo. 
7971 Dos peinetas con oro; un rosario de madera 

con oro, medio par aretes de oro con 
perlitas, diez pedacitos de plata. 

7989 Un anillo de oro, otro id . y un par criollas de 
tumbaga. 

O í E-4 CQ GQ O ? &3 S 

Por providencia de esta fecha dictada en el ex
pediente de su razón por el I l tmo. Sr. Provisor y 
Juez de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar 
á pública subasta para el dia Mártes, 26 de Abri l 
entrante, á las once en punto^ de la mañana, en los 
estrados de este Tribunal Eclesiástico el arrendamiento 
de las tierras situadas en el lugar denominado Ligas del 
pueblo de Santa Isabel de la provincia de Bulacan, 
pertenecientes á la Capellanía fundada por D.Pablo 
Santiago Tiongson y Compañeros, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha, se halla 
de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 21 de Marzo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
D o n Fernando de la Cantera y Uzqulano, Juez de Paz en propie

dad é interino de pr imera instancia del distrito de Bmondo. 

1*51 
3t03 
3*03 
3'03 

3*03 
1'5I 
1*51 
1'51 
3'03 

VÍA 

l ' o l 

1*51 

7-56 

1*51 

1*62 
3* 
4^5 
3l75 

4* 
1'50 
l'SO 
1'87 
3* 

2'62 
1*62 

2£62 

7<50 

2' 

'11 

1£22 
*72 

'97 

'36 

1*11 
'11 

M I 

;49 

N ú m e r o s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. s 
empeño. ^ 
Costo del 

8021 
81C4 

8168 

8180 
8214 

8258 

Dos anillos de oro con piedras falsas. 
Un relicario de oro, otro id . con pelo, cua-
• tro cruces de oro, un par dormilonas de 

oro con piedras falsas, otro id. y tres pa
res broqueles de oro con perlitas. 

Un par jemelos y dos pares criollas de oro 
con perlitas. 

Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Uu anillo de oro con una perla y dos per-

litas. , 
Un reloj de plata. 

1*51 

e'OS 

4'54 
30'22 
3*03 

3*03 

Manila, 1.° de Marzo de 1892.—PP., de Vicente Sainz y i w 
Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la alm0tlJ| 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicen? 
en la plaza de Binondo uúm. 10; y que las alhajasen olla vendida,* 
mas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—MaailaSi 
pra.—Mariano Adriano. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se-
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 4 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

«wqoiBH 

9 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplaza á l a procesarla ausente 
J u a n a de l a Cruz , n a t u r a l de Q u i n g u a p r o v i n c i a de Bu lacan , 
h i j o de A n a c l e t o y de Seve r ina de los Santos , de t r e i n t a y 
t res a ñ o s de edad, v i u d a y de profos ion c r iaba , pa ra que po r 
e l t é r m i n o de t r e in t a d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a « G a c e t a o f i c i a ' » de esta Capi ta l , se presente en este 
Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de B i l i b l d de esta p r o v i n c i a , 
para responder á los cargos que resu l tan de la causa n ú m . 7404 
que c o n t r a l a m i s m a i n s t r u y o por h u r t o d o m é s t i c o , aperc ib ido 
que de no hacerlo d - n t r o del expresado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á 
l a causa en su ausencia y r e o e l i l a , p a r á n d o l e los pe r ju cios que 
en derecho hubiere l uga r . 

Dado en el Juzgado de B i n o n d o á 14 d Í Marzo de 1892.—Fernando 
de la Can te ra . 

D o n M a r i a n o Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
e n p rop ieda de la p r o v i n c i a de l a L a g u n a , que de estar e n 
actual e je re ic 'o de sus func iones , yo el in f rasc r i to E s c r i 
bano doy fé . 

Por el presente c i t o , l l amo y emplazo k los nombrados 
P í o , F a b i á n y Pedro, bogadores del casco de la propiedad de 
u n t a l J o s é vec ino de Pasig , para que po r e l t é r m i n o de nueve 
dias, á con ta r desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a 
ceta o f i c i a l de M a n i l a » , se presentan en este Juzgado para decla
r a r en l a causa n ü m . 6E22 que con t ra P l á c i d o M o n t a r o y o y 
otro i n s t ruyo por hur to , apercibidos que de no v e r i f i c a r l o , les 
p a r a r á n los per ju 'c ios que en j u s t i c i a hubiere l u g a r . 

Dado en Sta. Cruz de l a L a g u n a á 18 de Marzo de 1892.— 
M a r i a n o Izquierdo.—Por m á n d a l o de su S r í a . , Marcos de L a r a 
Santos . 

D o n L e ó n Apacib le y Cas t i l lo , Juez de p r i m e n ins t anc ia d 
esta p r o v i n c i a de Batangas, por s u s t i t u c i ó n r eg l amen ta r i a qu^ 
de serlo y estar en e l e je rc ic io de sus func iones , yo el 
Escr ibano doy fé. 
Por e l presente l l a m o , c i to y emplazo por p r o g o n y edicto 

al procesado ausente Gregor io V m a l i (a) G u i r o y , vec ino de l 
pueb lo de San J o s é de esta p r o v i n c i a , para que en el t é r m i n o 
de t r e i n t a dias , á c o n t a r desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a « G a c e t a o f i c h l de M a n i l a » , se presente e n este 
Juzgado ó e n las c á r c e l e s del m ü m o á da r sus descargos en 
l a causa n ú m . 12601 que se i n s t r u y e con t ra el m i e m o y otros 
po r robo y r ap to y s e r á oido en j u s t i c i a , aperc ib ido de que en 
o t ro caso, le p a r a r á n los pe r ju ic ios que en derecho h u b i e r e 
l u g a r . 

Dado en Batangas á 4 de Febrero de 1892 .—León A p a c i b l e . — 
P o r mandado de su S r í a . , I s ido ro A m u r a o . 

Por el presente c i to , l l a m o y emPl ' , zo po r p r e g ó n y edicto ^ 
A n t o n i o V m a l i , i n d i o , sol tero, de t r e i n t a y c inco a ñ o s de edad, 
n a t u r a l y vec ino de L e m e r y , de of ic io l abrador , para que den t ro 
de t r e i n t a d ias . contados desde esta fecha, se presente an te mi 6 
en l a c á r c e l p ú b l i c a c'e esta p r o v i n c i a , á defenderse del ca go aue 
con t r a e l resu l ta en l a causa n ú m . 11910 que i n s t r u y o por h u r t o , 
ape rc ib ido de ser en o t ro caso declarado c o n t u m a z y rebelde á 
los l l a m a m i e n t o s j ud i c i a l e s , p a r á n d o l e los pe r ju i c ios que en dere
cho hub i e r e l u g a r . 

Dado en Ba'angas á 8 de Febrero de 1892.—León A p a c i b l e . — 
Por mandado de su S r í a . , I s ido ro A m u r : í o . 

D o n Franc i sco Bar r ios y A l v a r e z , D o c t o r en Derecho C i v i l y 
C a n ó n i c o Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a en p rop iedad de t s t a p r o 
v i n c i a y de los d i s t r i tos á e l la anexos, que de estar en e l 
e jercicio de sus f u n d o n e s , nosotros los a c o m p a ñ a d o s damos f é . 
P o r e l presente c i to , l l a m o y empla70 á la m c - a E m b o y es-

oosa del moro Bor loc , v e c i n a que ha sido ú l t i m a m e n t e de la 
I s l a de S i c o l de esta p r o v i n c i a , s i n que conste en los autos m á s 
c i rcuns tanc ias ; para que en e l t é r m i n o de 30 dias, contado^ desde 
la i n s e r c i ó n de este edicto en a « G a c e t a oflei 1 de M a n i l a » , se 
presente en este Juzgado á dec la ra r en l a causa c r i m i n n l n ú m . 934 
que se i n s t r u y e con t ra d i c h o Borloc por h o m i c i d i o ; t en iendo 
en tend ido que de no ver i f i ca r lo l e p a r a r á e l p e r j u i c i o á que 
haya l u g a r 

Dado en l a V i l l a de Z a m b o a n g a , á 5 de Marzo de 1892.—Fran
cisco Bar r ios .—Por mandado de su S r í a . , A d r i a n o R o d r í g u e z , 
José E s c u í d i a . 

P o r e l presente ci to, l l a m o y emplazo ' los testigos F e l i 
ciano A p u r o . Agap i to D o r i a T r i d a ñ o , A n d r é s N a v a r r o H e b r a d a 
y A n d r é s T i r o n g R: i la , d i s c ip l i na r io s que fueron de l a 2.a 
C o m p a ñ í a d e l B a t a l l ó n d e l m i s m o nombre v d f s t inados ú l t i 
m a m e n t e en l a plaza de P a r a n g - P a r a n g . para que den t ro del 
t é r m i n o de nueve dias, c o n t a d r s desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto e n l a « G a c e t a of icial de M a n i l a » , se p resen ten en este 
Juzgado á a m p l i a r sus resfectivas cleclaraci.ines que t ienen pres
tadas en la causa c r i m i n a l n ú m . 753, que se ins t ruye en el m i s m o 
c o n t r a S i x t o Rapis Rosca por h o m i c i d i o ; a p e r c i b i é n d o l e s que 
de no verdear lo , se les p a r a r á n los pe r ju ic ios cons igu ien tes . 

Dado e n l a V i l l a de Z a m b o a n g a á 7 de M a r / o de 1892 — 
Franc i sco Barr ios .—Por m a n d a d o de su S r í a . , A d r i a n o R o d r í 
guez, J o s é Escu rd ia . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo á los testegos ausentes 
D o n Pedro Espina y Capo, E s p a ñ o l Pen insu la r I er M é d i c o de l a 
A r m a d a , D o n Fe l ibe r to L lusas Te je ro , Al fe res de I n f a n t e r í a de l 
p r o f e s i ó n M é d i c o A u x i l i a r de Sanidad M i l i t a r , A n d r é s M i g u e z 
Doba r ro 3 er Contramaestre de l a A r m a d a , E l i a s Dias Fernandez 
Sa rgen to L o del R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a J o l ó n ú m 6, M a n u e l 
Andosay Es tepa laga , m a r i n e r o de 2.a clase de l a A r m a d a , J u l i á n 

S á b a d o , Bas i l io Mano lo to , Jacobina Sampan, Petft, 
nue l a Heredero , Lorenza D a l i n d i u y Anastasia TT 
p r i m a r o s , han sidos destinados en la Plaza de Ba 
ú l t i m o s vec inos que fueron de d i c h a piaz*, parai 
de nueve dias , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
« G a c e t a o f ic ia l de M a n i l a » , sa presenten en esta Jmíl 
e n sus respectivas declaraciones que t ienen préstala 
c r i m i n a l n ú m . 856. que se i n s t r u y e en el m:smoS 
bar to y o t ra po r h o m i c i d i o ; a p e r c i b i é .doles que deT 
se les p a r a r á n los p r j u i c í o s cons igu ien tes . .11 

Dado en l a V d l a de Zamboanga á 14 de Mi 
—Francisco Bar r ios .—Por mandado de su Sr ía , 

' J o s é E s c u r d i a . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo al t 
Alvai-ez i n d i o n a t u r a l de Tondo de la capital de Muí 
para que en e l t é r m i n o de 30 dias , contados desden 
de este adicto en l a « G a c e t a op ic ia l de Manila)] 
en estn Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la c i 
n ú m 768 con t r a G e r ó n i m o M a n u e l por robo apere!, 
de no v e r i f i c a r l o d e n t r o de l expresado término, hl 
pe r ju i c ios que en derecho h u V e r e l u g a r . 

Dado en l a V i l l a de Samboanga á 15 „ 
Franc isco B a r r i o s . Por mandado de su Sría., Al^ 
guez , J u s é Escu rd ia . 

D o n Arcad io Z i a l c i t a y F e l i c i a n o , Escribano 
gado de p r t m e r a i n s t a n c i a de esta Capital de Ceü 
D o y fé y t es t 'mo; i io : qu^ en l a pieza de Cdlificacioij 

bra del comerc iante que fué de esta plaza Dcu 
se. ha d otado Sentencia con fecha ve in te y nuavea 
p r ó x i m o pasado c u y a par te d i spos i t i va es la siguifi 

Su S r i a . po r m i t e s t imonio d i j o : Se declara de seg 
l a qu ieb ra de! que fué comerc ian te de esta plazaD.Jjj 
en su concecuencia a l cese el a r r res to del mismo,] 
saber esta Sen tenc ia , a l Sr D . F r a n c s c o Javier Mal 
c o n s t i t u y ó carcelero de d icno Sr. Smith—Asi lo acorif 
firmó d e q u e doy f é — A l e j a n d r o Val le—Arcadio Ziaid 

P u b l i c a c i ó n — L e i d a y publ icada fué la anterior Sil 
e l Sr. Juez de p r i m e r a in s t anc ia de esta provinciaqi 
h a l l á n d o s e celebrando aud ienc i a p ú b l i c a en los Esíi 
m i s m a en G e b ü v e i n t i n u e v e de Febre ro de 1892 doj! 
Z i a l c l c i t a . 

Concuerda con su o r i g i n a l que obra en la pieza an 
sada á que rae r e m i t o . Y en v i r t u d demándalo jia 
el presente con V i s t o Bueno de su S r í a . en Cebil 
de I 8 9 2 . = A r c a d i o Z i a l c i t a . 

Por p r o v i d e n c i a del Sr . Jnez de primera i osMl 
p r o v i n c i a de Pangas inan , r e c a í d a en l a causa nuM 
g u i d a de of ic io en este Juzgado contra Fermín PiJ| 
in f ide l idad en la custodia de presos, se cita, lian»!] 
á R a m ó n de A q u i n o G a b i l a n (a) Calatio indio, solW 
tisiete a ñ o s de edad n a t u r a l de Cal-asiao, y " Í M 
pan ambos de esta p r o v i n c i a de l barangay de D. ^ 
para que po r el t é r m i n o de v e i n t e dias comparíZC»» 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n en la referida causa» 
que de no hacer lo , se l e p a r a r á n los perjuicios q'W'1" 
naya l u g a r . 

L i n g a y e n , 6 de F e b r e r o d é 1892.—José de Vera 

D o n Franc i sco C e r ó n y G u t i é r r e z , Alférez de Na™^ 
mada y F i s ca l de u n a s u m a r l a . , 

H a g o saber: Que h a b i é n d o s e ausentado del 
del D u e r o » e n v e i n t e y cua t ro de Febrero ultP, I \ 
buque fondeado en Cavi te e l ma r ine ro de segim'1* , 1 
cadio Luc tabac S a n t o » , á qu ien estoy pro9p?a°l0 L 

lai 
emplazo por este p r i m e r edicto ' a l c i tado marine1'0' 

de p r i m e r a < e í e r c i o n usando de las facultades Q"6,, * 
las ordenanzas de l a A r m a d a po r el presente i'3 

este buque ó la m a y o r í a gene ra l del Apostadero y ASGcM,.iji 
de d e b e r á presentarse personalmente á dar sus ae ,,1 
de l l é r m i n o de 30 dias á contar desde esta fecli» ei 
que de no v e r i f i c a r l o se l e s e g u i r á l a causa ^ i 
be ld ia s in m a s l l a m a r l e n i emplazar le .„ 

A b o r d o del c ruce ro « D o n A n t o n i o de ü110*'" , ;^ 
de Marzo de Í 8 9 2 . — F r a n c i s c o C e r ó n . — P o r su mauu 
E s c r i c h . 

D o n F r a n c i s c o C e r ó n , y G u t i é r r e z , Alférez de ^ I 
A r m a d a y F i sca l de u n a sumar ia . , 

H * g o saber: Que h a b i é n d o s e ausentado d6' ^do _ 
C r i z t i n a » en ve in te y ocho pe E n e r o últim0j ciase i j 
fondeado en Cav i l e , e l m a r i n e r o de segunda e]í« 
S";rizo de los Reyes, á qu ien estoy procesado F ^ . i 
p r i m e r a d e s e r c i ó n ; usando de las facultades q" p j j 
la.* ordenanzas de l a A r m a d a por el P1'6 r¡nero 
emplazo por este segundo edicto, a l citado ÎAQTO 
este buque ó l a m a y o r í a gene ra l del ^P08^ rfar ^ ? 
en donde d e b e r á presentarse personalmente a a ^ ^, 
den t ro del t é r m i n o de v e i n t e d í a s , á contar " ^ 
en e l concepto que de n o ve r i f i ca r lo asi se f gmpla^1, 
J u z g á n d o l e en r e b e l d í a s i n mas l l a m a r l e n ' (j9íilíi„ 

A b o r d o del curcero «D A n t o n i o de Ul los» eii j •• 
• a i zo de 1892.—Francisco C e r ó n . — P o r su 

E s c r i c h . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALL^8 


